
NUM. 19ô.^MIERC0LES 15 DE AGOSTO DE 1894

DE LA

SlRiCEIPCrÔN PARTICULARArftculo 1.” Loa leyes c^îîaar.in en (a Península, bilns 
Baleweay <hiU’aFÍM, A%g 'íéÍnT9(Í'[a.v Jrftiu^rUmulg^ióo, ; 
SI. ea ell^ u,) g© diiipiu^BBü -írtBii ctistu So untiendo hocha la ' 
Pfomulgncióri oí día ea que iermina la inserción ue la ley

Éh CóKDOPA Pa^ClaB. Pe^niaj.

.4

. 11 25
. 22 60
. 46

Fútil* os .CÓnooBA
Un mes 
TiimeBtrc. . . . . 
tAiis mUMB
Uu ailu. . . . . .

1 4» ígiywouqia de les leyes,.ne excusa de su „ - moso^ , 16 60 
can ipU lili en tu. i 

A»t.85>- Las leve «no lead pAh efectótett-otÚ! ti voisine ' 
“‘^P^^sieren lo epiv’'’*'>*■ - ICéflifiO eú*/ pijíBíó NSunre eut.íe, Htí ^u¡ jotos di fieteta.
i ?®:*I decrete do 4 do Ebóio d’AiySS y, la Jl eal orden ! ? ■ g¿ nuhlfea t,Mte.« lo» dí.ié, excepto lo» d«iniag»«. 

.le Adusti rfélívH; diápoiiín nó se'oíorgiiejor laficor- t i o 
puracianea prorineirdteÆiimuriieîpab-.'i tibisi nocumento , ^^^'^ 1ST.4.>TE.—Jnmodfe^io^ que los Sees. .Mc^dee
“‘escritura sin quo los roniaian^-u.im^ouUai ios«eíW/'Í( y M*erosarlo8 reciban eate “BOtETW., diapondrAn que se Cjú 
do ít'sharaatSfócuo’lós'ítCTBdSoá Ae inserción de los iiauD- **“ ejemplar en el aitao costumhre, donde pennanocer» 
®" w da subastas eu la G-tietfa <¡« Midrid y Bolktus ÜFiciz i,. ■, h»s “U pl roeibo dal, numere alguien te ^ „ ».

Las Levos, ó rd eues y anundoB qiw se manden pubiicap 
Ml los Boieiinci Oficiales so han de remnir al Jefe politico 
xesj;e;:tivo, per cuyo condúcto »•« ^aráp A los editores do 
1 os mo n Clonadas p scii J ico»,. .

(Ordenes do 2 de brU, do » y 21 ije Octubre de 1854.) 
Loe sopores Secretaries caidai-Aá tajó su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar,los itúmuros de asto Boútm 
coIeccionadoB para su cncuadernacidn, que debuté vérifié 
cat ee al Sual He coda año.

Apvbktbsqia. ,. Conioeiio con lacandieidn 8.“ del nil©. 
■ ^ qua h A 9or\ddo de baeejierá la subasta, nose itiserUrá 
ningat) anuncio quó see A instancia de parte sin que antes 
da su publicaoiùn abonen los interesados su importe, A ra
zón do 26 céntimos por linea ó parle do ella, y la venia de 
uúiueroa sueltos A 68 céntimos.

?! ííifeá fiel Cassia ce' Sisi sties
(Gaceta deí 13)

^. MM, el Rey, ia Reina ñe- 
S^ote (Q/D. GJ ÿ Aifgústa Real 
*•' íiüulia, couüuuañ en San Sebas- 

ain Dovod.'^d en «u impor- 
^ñte salud.

gobierno CIVIL
DS L*

^HOVll^CIA DE CÓRDOBA

-^.Kiua.24¿0 —
A N v x c 1 o

hl^*^'“*’'*^ú piovidáiaijdñ e^bíód ce- : 
^®^Jr»da en ej día de hoy, aúí'rdó impo- 
teté** ^*^^^®’ ’^'®.^“1^.V*^'*,^’* ^“® po de Consumos, para comprobat si 

lag«'’*'‘®**'^®*‘®®'^* de là regla 57 de aquellos acuerdos responden ó no á 
f. da Adpibiiitradon Itrcal de los propósitos en que fué inspiratio 
P^.!* J°“‘® de7886, por so falta de el art. 18 de ta ley de Presupuestos 

’óchn,J , de 30 de Junio de 1892 y el 10, re
gla 3.“ de la de 7 de Julio de 1888: •

Resultando que practicada aqué
lla, tornando por base los Nomeu- 
dators de población de 1887, remi
tidos por la Direecióu general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
se aumeutaron por virtud de Real 
orden los cupos á diferentes pueblos 
para el tjercieio de 1892*93 y suce
sivos, por no resultar ajustados á las 
condiciones que exige el art. 18 de 
la ley de 30 de Junio de 1892, ui el 
10, regla 3." de la de 7 de Julio de 
1888 citadas:

Resultando que á virtud de recla
mación del Ayuntamiento de Alman
sa (Albacete) contra la Real orden

«ms^ **^ ^"^^^ ^ ^1'' '^P’'^’^*^^ rfeiams- 
j^.^j^*^'’ 9“® Pqr le. mísin t. seje tienen 
^0 ef ' -^ ^'^ dle'qae remhioTa oonteí-ta- 
°'áo ^I^^^*^’ ’^® reparos que habla ofr.e- 

, examen d®' j® cuenta municipal 
tÍ6-< 7 ^yuat&íaieiito, re.«peoiiva al 
é inj''^'^ do.1886 ti 87 y en un nuevo 
*‘® ^gj****’^®''’!’®’ pE^ó ¿h quince diae, 

6oIv!-,;,U(^o'®l espresado. 
^80 de reparos.

’’^^ per'V^ ^*’® piíbüco por modio do 
^® de ]q’ °^'^® oficial para conocimien- 
*’'’*^P1Í *' ^’”’®’'*'‘*^'’®'y 80 “¿8 exacto 
*’*h>ti(j”^]***^ ^®’ p8rl(6 de expresada 
^’‘“Uaou^ •?”°^’ 1* inteligencia que 
®ído ay^*”' *^ ®l referido plazo sin haber 
^^ Prea’ ■^^^*’ *®*^^ servicio, me veré en 
^^“í coe''*'^'^ *^** hacer oso de las medi- 
®®’^en. ^'^'^^^^^ 9U6 Ias leyes me con-

°^ 14 de Agosto de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

MIVI TERIO DE HACIENDA’ ! *1« 9 <íe Marzo siguiente, disponiendo 
1 que aquellos aumentos rijan soin- 
Í mente desde la publicación de la Real

Kitai. 2426

REAL ORDEN

Ilustrísimo Señor: Vistas las ins
, * , * A A * t 1 f 1 vivís « IVT10AVil| J L«414.v jJV* .

taucias de vanos Ayuntamieotos de } '^^^^^ ^omo por los informes que 
distintas provincias soheitando de ¿ evacuiíwie en ellos por las 
este Ministerio que los aumeutos , ^j^^^j^^^ provinciales y Dirección ge- 
que han sufrido en sus cupos de ¡.j^gpj| ^^i Instituto Geográfico y Esi 
Consumos por efecto de la revi-;
sión ordenada por la Real orden de 
11 de Febrero de 1893, no se les 

•, exijan sino desde el año económico 
' de 1894 95 y sucesivos, fuudándose 

en que por el solo hecho de adelan- 
■ tarse ó retrasarse la revisión favore

ce esta ó perjudica los intereses de 
cada pueblo:

Resultando que por la Real orden 
de 11 de Febrero mencionada se dis-
puso que por esa-Dirección general 
ge ven ti case una revision de todos 
los espedieutes eu que se hubiese 
acordado anteriormente baja del cu-

t

que aumentó el cupo para el indica
do ejercicio, fundada en el hecho de 
haber recaído aquella casi al finali
zar dicho año económico y en que no 
tenía medios de hacer efectivo el re
ferido aumento, se dictó, con carác
ter general, la Real orden de 28 de 
Febrero último, inserta en la Gaceia

El Rvy (Q. D. G.), y eu su nom
bre la Ruina Regente del Reino,cqa- 
formáudose con lo propuesto posesa 
Dirección general y Io informado por 

| Gou siderando que son ranchos los la de lo Contencioso del Estado, ha
í expedientes acordados que están su- . tenido á bien disponer, como medida 
!‘jetos á revisión, y tanto por. esta ule carácter general, que los aumen

tos verificados á los pueblos por 
efecto de la revisión, rijan desde el

k orden que be dicte en cada caso: 

' ladístico, se rétrasa su despacho de- 
! finitivo, dáudose márgen con esto á

que las resoluciones recaigan duran
te el curso de distintos años econó
micos, alcanzando mayores benefi
cios aquéllos en que más se retarda 
la rcaoiucióu:

Uonaiderando que como los cupos 
no son prorrogables, y por tanto, no ; 
se señalan por oías ni por meses, si 
no por años económicos completos, 
existen las misuiás razones para que 
quede sin efecto ei aumento del ejer
ció de 1893-94 que enando se verifi
có el de 189'2-93, puesto que en mu
chos pueblos se comunicó la Real 
orden á fices del ano primeramente 
citado:

Considerando que de no accederse 
á la petición de loa Municipios resul
taría doble aumento en ei año actual 
de 1894-95, porque habiéudose co
municado aquel para 1893 9-1 cuau- 
do los Ayuntamientos tenían adop
tados los medios para cubrir el cupo 
anterior, careciendo de autorización, 
como no podían tenería para adoptar 
otros, por no conseiitírlo el regla
mento, tendrían que incluir el déficit 
producido por el aumento de los dos 
años económicos en el corriente:

Y considerando que es, por tanto, 
deber de la Administración el pro
curar que la revision de los expe
dientes de bajas de cupos no ocasio
ne á los Ayuntamientds perjuicios ni 
dificultades con ocasión de los au- 
mentos que les correspondan, según 
las disposiciones antes citadas, y es
to se consigue negando todo efecto 
retroactivo en la aplicación de los 
aumentos de cupos, a tenor de lo 
declarado por la repetida Real orden , te ordenador de pagos;
de 28 de Febrero ultimo: | Considerando que pata haoer tal pro*

año economíeo correspondiente á la 
fecha en que sea comunicada á loa 
Ayuntamientos respectivos la Real 
orden que determine el aumento, 
siempre que lo sea dentro del primer 
tiimesire del mismo, y que cuando lo 
sea pasado éste, el aumento tenga 
electo desde ei año económico si
guiente á la fecha de la Real orden 
que lo determine.

De Real orden lo digo á V, I, pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid 1.* de Agosto de 
1894. - Salvador,

Señor Director general de Contri
buciones é Impuestos,

Dipnlacifia proviecial 3e Csíjdíj
CONTADURIA

Qireular núm. 2.ÍS4
Con e^ta fecha dirijo el Alcalde do 

Üontaíbán, el oficio que sigae:
“Vista Una solicitud dirijida á e?ta 

Corporación por don Edoardo SilForo 
del Rio, Alcalde Presidente del Ayun
ta mien to de Montalbán, por si y à nom
bro de todos los Ooncejalea que oona- 
titnyon dicha Corporación municipal, 
ofreoiendo oonoierto y solicitud d ^ mo- 
ratoria, y delegando en la Diputaaión 
provincial la facultad de fijar á en vo
luntad las bases para el page del débi
to de 15.629'05 pesetas, que resultan 
de descubierto contra la Corporaoión 
expresada por atrasos ¡iqaidadoa basta 
el preaupueeto de 1838 á 89 inclusive; 
la Comiaión provinoial de oonformidad 
oon lo qne se ha servido proponer ree- 
pacto de este asunto, el sabor Presiden*
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

puesta y delegaoióti de faoaltsdea está 
autorizado el referido A.k*tde D. Eduar
do Sillero del Ilio,por el noaerdoianni- 
oipal da 21 da Julio próximo pasa lo, da 
que aoompafla la oporton* oertifioaoión 
coa ¿mplioe podaras, obligÁadoaa todos 
los interesados á sa onmplimianto y 
garantizando esta coo los recareos del 
presupaeeto manioipal de que las eaa 
dado disponer;

Considerando que del propio modo 
la Diputación provincial por el artfcnlo 
16 del Keal decreto da 3 de Mayo de 
1392, está facultado entre otras cosas 
para otorgar moratorias en el pago de 
loa atrasos, con vista de las garaotias y 
«egaridades qno se le ofrecieren y las 
condiciones espeoiales en qae loa pae- 
bloa puedan enoontraree;

Considerando que los términos en 
que la propuesta se ha formulado, oon- 
fiando nobl emente à la rectitud de cri
terio de la Diputación provinoial el fi 
jar las bases del concierto y moratoria 
que solícita, obligan á esta Corpora
ción á proceder con toda equidad en 
Ia resolución de este asunto: procedien
do entre tanto, que sea levantada la 
multa impuesta al Alcalde del pueblo 
da Montalbán por su tardanza en el 
enrío de oiertas oartifioaoiones que as 
juzgaron necesarias en la instrucción» 
del expediente y dejar en suspen so 
por ahora, los procedimientos de apre
mio oon dicha Corporación munici
pal. 7

Considerando qae en tal sentido la 
Presidencia no ha tenido obstáculo en 
proponerlo;la Comisión provincial acor
dó, por unauimidad, prévis deolara- 
oién de nrgenoia, sea levantada dicha 
multa y aceptar el concierto, oonoa- 
diéndole la moratoria apetecida, á con
dición de que dioho Ayuntamiento sa
tisfaga de presente y á lo mas para el 
20 del oorriente mes 3.105*18 pesetas, 
quinta parte del débito reclamado y 
las restantes hasta completar las 15,529 
pesetea 05 oéo timos, en que consiste el 
descubierto, por cuotas iguales y en los 
cuatro años económicos sucesivos y á 
lo más para el 20 de Noviembre de ca
da uno de ellos, ó fraccionadas en tri
mestres á su voluntad, sin perjuicio de 
abonar además con toda exactitud las 
oaotas corrieotes, á fin de tener ente- 
rarntute liquidados los atrasos de que 
se ha echo referencia precisamente en 
Noviembre del año venidero de 1898: 
bien entendido de que si al venoimien 
to de cuttlqaiara de dichoa plazos no 
ae abonara la cantidad señalada por es
ta obligación, se declarará inmediata
mente la respoQsabtlidad y seguirá oon 
todo rigor el procedi miento de apre 
mío contra los Concejales que consti
tuyen la Corporación manioipal expre
sada, que este coaoierto y el levanta
miento da la multa y suspensión del 
apremio por ahora, al ser comunicado 
al Ayuntamiento da Montalbán habrá 
de ser notificado á cada uno de los in
teresados, que harán constar se din 
por enterados de ello y ¡o onmpliráe 
fiel y exautamente, enviándoma certi
ficación de la práctioa de esta diligen
ciare insertándose además en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Lo que oomunioo á V. para su cono

oimiento, el da los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parta que 
les oonoierne.„

T se inserta en este periódico oficial 
para los mismos efectos y qne sirva 
en todo caso de notificación á loa inte
resados.

Córdoba 9 de Agosto de 1894.—El 
Prei.ideote accidental, Rafael Serrano.

AYUNTAMIENTOS
VILLANDERA DE CORDOBA 

Nám. 2486
Don Mateo Cámara ; Pozo, Alcalde consti- 

taclon al de esta villa.
Hago saber; que habiéndose forma

do las cuentas de ordenación y de osa 
dales del Pósito de esta población, oo 
rrespondientes al alio económico de 
1893 á 94, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de! Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á coûter desde le 
fecha siguiente en que se publique este 
anuncio en el Boletin, pare los^efeotos 
reglamentarios.

Villanueva de Córdoba 1,* de Agos
to de 1894. — Mateu Cámara-

PALÏÏZdEL RIO 
Kárnero 2437

Don José Canato Doblas, primer taaiente 
Alcalde en ejeroicio de esta ciudad.
Hago saber: que rendidas Ian cues

tas del Pósito de esta población, oo 
rrespondientes al ejercicio de 1893 á 
94,se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, desde la fecha 
siguiente que se inserte el presente 
anuncio,para que puedan ser examina
dos y aducir á las mismas las teolama- 
ciones que se estimen procedentes.

Palma del Rio 4 de Agosto de 1894. 
—José Carreto.

ESPEJO 
him. 2438

Don Antonio Pineda López, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que confeccionado por 

lo Junta respective el repartimiento de 
la contribución urbana, para el actual 
ejaroioia económico, se halla expuesto 
al público en la Secretaria Capitular, 
por término de ocho dise, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Bolbin Oficial,para que los contribu
yentes que gusten puedan ezaminarto 
y aducir las reclamaciones que juzguen 
procedentes sobre la aplicación de los 
tipos de gravámenes; advertidos de 
que trascurrido dioho plazo no se ad
mitirá ninguna que se produzca.

Espejo 23 de Julio de 1894. —Anto
nio Pineda.

POZOBLANCO 
Núm. 2440

Don Joaquín Cabrera Valero, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que haUándose termi

nado por la Junta repartidora de con 
sumos el repartimiento para cubrír el 
deficit del actual año econômico, se ex
pone al público por término de ocho 
días, á contar desde la fecha siguiente 
en que se publique el prebente en el 
Boletín, para que puedan examinarlo 
en la Secretaría da este Ayuntamiento 
los veoioos en el reparto compren
didos.

Pozoblanco 10 d« Agosto de 1894.— 
Joaquín Cabrera.

B eT^ÍTe Z

Núm. 2442

Terminados en borralor los reparti
mientos, sobre la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria y sobre la riqueza urba
na de este término municipal, para el 
preaeote año económico de 1894 á 95, 
quedan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
ocho días desde la feoha siguiente en 
qua se publique el presente anuncio, 
para que durante ellos, puedan formu- 
la rea contra los mismos las reclama
ciones de agravio que prefija el articu
lo 74 del Reglamento da 30 de Septiem
bre de Is8ñ.

Belmez 10 de Agosto de 1894. Frsn- 
oisoo Macario López.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2407
Don Emilio Fleury da Lacalle, Juez interino 

de instrucción da esta ciudad y su partido. 
Por el presente su cita, llama y em- 

pisas á José Maris Urdoñez Avalos, 
vecino de Sevilla, que se dice habita 
en la calle Cava Vieja, sin qoe conste 
el número, de estado casado oon Car
men Cepedello, de oficio carbonero, y 
de veinte y eiote á veinte y ocho años 
de edad, para que en el término de 
diez dios, á contar desde la inserción 
en los periódicos Gactia de Madrid y 
Boietinet Oficiales de esta provincia 
y la de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado, sito en la plazuela de la 
Compañía, número siete, áfin de que 
pueda reoibírsele cierta declaración en 
causa que estoy instruyendo contra 
Pedro Agustín Ordóñez Avalos, por 
sospechas de hurto de caballerías y fal
sedad de documentos; previuien dole 
que de no baoerlo, le parará el perjuicio 
que haya logar.

Dado en Córdoba á primero de Agos 
to de mil ochocientos noventa y cas
tro.—Emilio Fleury. — De orden de 
g. S., Federico Duarte.

Número 2403
Por el presente se cita, llama y em

plaza al autor ó autores de la desapsii- 
cíen de una yegua, cuyas señas á conti
nuación se expresan, ocurrrida en la 
madiugada del dis diez de Julio últi
mo, en un huerto de la aldea de Santa 
María de Trassierra, de este término, 
propia dicha caballería de Dolores 
Vázquez Alguacil, para que dentro del 
término de diez dias, contados desde 
Is inseroión del presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juz 
gado, sito plaza de la Compañía, nú
mero siete, oon objeto de recibiríes ¡a 
oportuna declaración, en la cacea que 
oon tal motivo instruyo; apercibidos 
que de no haoerlo asi, les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades. Guardia civil y 
agentes de la polioia judicial, proce
dan á la busos de dicha yegua y auto
res de su desaparición, y caso de ser ha
bidos loa pongan á mídíaposioión.

Dado en Córdoba á cuatro de Agos
to de mil oohociento? noventa y cuatro. 
—Emilio Fleury.—El actuario, por mi 
compañero señor Cámara, Teodomiro 
Fernández.

Saflús de la yegua
Castaña, de diez á once años, serra

na, oon menos de la marca, la oreja iz
quierda despuntada, sin hierro, y coa 
tres lunares blancos en el lomo.

Eupresa de ansas potablesde Uln
Núm. 2451

SOCIEDAD ANÓNIKA DOUICILIADA 

EN ESTA CAPITAL, CAP DOHI NO 8 10 V PLAZA.

BE COLOM

El Consejo de Administració» de es
ta Sociedad, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artlou os 34 y 35 de 
sus estatutos, ha acordado se convoque 
á loe señores accionistas á Junta gene
ral extraordinaria qne as celebrará «o 
el domicilio sooial el día 4 de Septiem
bre próximo, á las doa de la tarda, con 
objeto de dar conocimiento de los asun
tos siguientes, y en su caso aprobar
loa.

1 .* Gestiones practicadas por este 
Consejo para la adquiaioíón de oo 
nuevo caudal de aguas.

2 .° Venta de parte de terronoa da 
la Huerta Nueva que han sido aolioi- 
tades.

Durante el plazo de diez dias ante
riores oí de la oaiebración de la junto, 
los señores acoiouietas ea servirán p*' 
sor á lo Secretoria del Consejo, á fin do 
que después de cumplido lo ordenado 
por el articulo 80 de los e statutos, s» 
lea faciliten los papeletas de admií'iéB 
á Ib Junto,sin la onal no pod rin oonco* 
rrir á la misma.

Córdoba 13 de Agosto de 1894.-* 
Por el Director Gerente, el primer Vo
cal del Consejo de Administración, Ma
nuel García Bartolomé.

1 Sección de anuncios

NUEVOS MODELOS
i Se hallan de ven- 
ta en la imprentó 
del “Diario de Cór* 
doba„ los cuatro for' 
niularios del 1 por 
100 sobre sueldos Y 
asignaciones, cuy^ 
envió se ha dispueJ’' 
to por la AdunoiS' 
tración de Haciendi^ 
en circular publié 
da en el ‘-BoletíOí» 
de 21 de Julio.

Imprenta del IHario de Cirde^-
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